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PRECIOS Y PUNTO DE P-USCRIPCIÓ»
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S?°'. * 12 > » 22,50 » 45 

del Bor Ti™08 86 8olicitarán en la Administración 
tora de Gr».- ICI Gn oI Hospital de Ntra. Se-

Las de t0 Bamón -v núm-

TX1- E"'« “ p,e0 de 
cadas y dirLnuí00211011’''’111 valoros deberán ir certifi- 

Los número» a nombre del Administrador. 
dos ouat-o <h .l ^í18 B>0 reclainon después de transcurri- 
11 precio de 8U Publioacion, sólo se servirán 
corriente v n r ^’i080? a céntimos los del año 
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BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA 

_ESTE per ió dic o se publ ic a t o do s l o s días , exc ept o l o s DOMINOOS

"Horios^e Africa sute tí.» r?» 1!h,1rs adyacentes, Canarias y te- 
de su promulgaciónJ »i°« a ^'^'siación peninsular, a los veinte dias 
djil). , , . si en ollas no se dispusieso otra cosa. (Código

*3^iorno í011 obligatorias para la capitel do 
días después pnr* V1 lCHn, oficialmente en ella, y desdo cuatro
de ^0 1867). U8 Butilos de la misma provincia. (Ley de 8

le 
n- 
r- 
i-.

---------- PARTE o f ic ial ______
RESIDENCIA del  c o nsej o de minist r o s

D' Alfonso XIII (q. D. e.l, S M la 
^hncinPd"^ Vic^°riaT y SS- AA. RR. el 

'» ™ fmpomnteXi S’ C°ntÍnÚan *Ín n0Vedad 
'• lumro! nen<f*’¿0 d^fhitaa las demás personas de 

augusta Real Familia.
■ (Gaceta 26 agosto 19141

sECCl o NpR | m e r  a -
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA
Qu a  ¿8-ta.nd° 0^c*a*mente el estado de guerra 
AlAmXL- entre el Imperio de
se o i-pg  Ia y i6'^P00' 61 Gobierno de S. M. 
Den tro de ordenar la más estricta 
^lo a 1 l- a los súbditos españoles, con arre- 
bei-nohS y a los principios delueiecho publico internacional.
iiolJÍ SU c?n8eouenciai hace saber que los espa- 
uiiA o- r69.^61^68 6,1 España o en el extranjero 
uonQiatilClerOn cuahpiier acto hostil que pueda 
lid Va 01 ai*96 oon,trario a la más perfecta neutra 
Hnhil ^6l 1 rai^ derecho a la protección del 
de Ino1 DO ?-°i 8 1 y sufrirán las consecuencias 
8in nV ™ . !^as fl116 adopten los beligerantes, 
con o 'P11!510 (lo las penas en que incurrieren 

arreglo a las leyes de España.
castigados, conforme al 

naleq ° * e. Código Penal, los agentes naoio-
-- o extranjeros que verificasen o promovie

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimos por pnlabr*. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por caía in 
eercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que ú un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSres. Secretarios cuidarán, bajo sumas estrecha responsabili
dad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

ren en territorio español el reclutamiento de 
soldados para cualquiera de los Ejércitos o Es
cuadras beligerantes.

(Gaceta 26 agosto 1914).

SECCION SEGUNDA
90BIEBH0 CIVIL BE LA FS0V1NCIA DE ZABABOZA

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección 

general de Obras públicas en 17 del actual este 
Gobierno civil ha señalado el día 19 de sep
tiembre de 19)4, a las once horas, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
acopios para conservación en 1914 de la carre
tera de Madrid a Francia, kilómetro 324, en 
esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es 
de 3.965‘77 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 19 de julio de 
1913, ante la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura de Obras 
públicas, calle de Santa Cruz, núm 19, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en Ja citada Sección de Fo
mento de este Gobierno civil, de nueve a trece

Se admitirán proposiciones en los registros 
de la Sección de Fomento de este Gobierno ci 
vil y de los de las provincias de Huesca, Te
ruel, Lérida, Tarragona, Soria, Guadalajara, 
Logroño y Navarra, desde el día de la fecha 
hasta el día 14 de septiembre, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 
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arreglándose al adjunto modelo, reseñándose 
en la mihierta del pliego el número mannserito 
de la cédula personal, clase, fecha de expedi
ción, nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta a la presentación para que la con
fronte el receptor del pliego, y además se es
cribirá: «Proposición para optara la subasta de 
las obras de acopios para conservación en 1914 
de la carretera de Madrid a Francia, kilómetro 
324. en la provincia de Zaragoza», y la firma 
del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se presen
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguardo 
de depósito de.... pesetas para garantir la 
proposición para la subasta de las obras de 
acopios para conservación de la carretera de 
Madrid a Francia, kilómetro 324», y la firma 
del proponente. El depósito deberá constituirse 
en metálico o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les esté asignado por las disposicio
nes vigentes, en la Caja general de depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de provincia, 
por la cantidad mínima de cuarenta pesetas.

En el caso de que resulten dos o más propo
siciones iguales, se procederá en el mismo acto 
por pujas a la llana durante el término de 
quince minutos, entre Jos autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Zaragoza, 26 de agosto de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e Is a s a  y  Ec h e n iq u f .
MotleTo de proposieiów.

D. N. N., vecino de.según cédula personal 
núro enterado del anuncio publicado con 
fecha ... de ... último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de....de la carre
tera de...., provincia de..... se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujecoión a los expresados requi- 
sifos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
o mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras; así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

dirección general de Obras públicas.
OIROULAB

.7 En el mes de septiembre próximo deben em
pezar a construírso en todas las provincias 
obras de caminos vecinales de los pertenecien
tes al segundo concurso para que unidas a las 
pendientes del primero haya en actividad el nú

mero máximo de ellas que permita el crédito 
respectivo del. presupuesto.

A este fin debe organizar V. S. los elementos 
de que disponga, en forma tal que el estudio 
de proyectos se haga con toda rapidez, atenién
dose a las Instrucciones siguientes:

1 .a Los proyectos de los caminos vecinales 
que por estar en zonas necesitadas de trabajo 
sean declarados urgentes por esta Dirección ge
neral. y se construirán, por tanto, por Adminis- 
tranión, se formarán en dos etapas.

En la primera se redactará el proyecto de con
junto en la forma adoptada para planos y pre
supuesto el año 1903, añadiendo las hojas de 
datos fundamentales que se unen hoy a todos 
los proyectos,

En la segunda, durante el comienzo de las 
obras, se redactarán los documentos detallados 
que prescribe el formulario vigente y han de 
servir de debido complemento al proyecto antes 
citado.

Esta segunda parte, si el camino tuviere más 
de 5 kilómetros, se presentará por secciones.

2 .a Los demás proyectos de caminos vecina
les se redactarán con la mayor sencillez que 
permite el formulario vigente segregando para 
constituir proyectos complementarios los de 
puentes que comprenden dichas vías, los cuales 
se redactarán sin pérdida de tiempo después de 
los oroyectos principales.

3 .a Las Jefaturas de Obras públicas debe
rán enviar inmediatamente en forma de estado 
el presupuesto de gastos de estudio de todos los 
caminos adjudicados del segundo concurso, qu0 
no hubieren remitido ya, y disponiendo lo8 
datos de modo que aparezcan aparte los co
rrespondientes a cada camino.

4 .a Estas instrucciones son aplicables igual
mente a los proyectos de los caminos pertenO' 
cientos al primer concurso que estuvieren aún 
por redactar y a Jos que forman parte de lo8 
contratos celebrados con las Diputaciones pro* 
vinoiáles que esta Dirección general ordenar6-

5 .a Las Jefaturas de Obras públicas para | 
redactar los citados proyectos con toda rapidez 
en vista del personal de que dispongan y de 16¿ 
trabajos que tengan encomendados, propo6' 
drán a esta Dirección general las medidas ql,e 
crean más convenientes para alcanzar el expr0' 
sado objeto.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
de agosto de 1914.—El Director general, Abilí° i 
Calderón.—-Señores Ingenieros Jefes de Obra8 
Públicas de todas las provincias, menos las Va6' 
congadas y Navarra.

(Gaceta 25 agosto 1914J

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
Conforme a lo dispuesto en él Real decre^ i 

de 23 de octubre último, se anuncia la pr0^, 
sióu en propiedad, por concurso, de la Auxil¡0j 
ría de Ciencias vacante en la Escuela Noro1? 
de Maestras de Pamplona, dotada con la gratit1' 
cación anual de 1.000 pesetas,
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rfrser e9,™f1n?„art6Baeste(10n',ur'S0 se requie- 
e»tar inoaD„oi ^ de
y tener elm, i» 8 e,flro6r "a,'g°s Públie°= 
ra enseñanza. 6 Maestra Superior de Prime- 

mióadas en’^RoaM ,)reÍ9renc,a son las deter- 
a,^uer' lom*1 idoT7tO -i^0’ y ,as q,le 
Que quedan señnHa r6Quisitos de admisión108 oportunos don ni? ’ ?9berán acreditarse con

La s  aspStA? Probatorios.
s » este RÓXado < "8 Í"Staa°Ía9 dOeU" 

luiente a la mibn^9p-AS' / 00ntar desde el si- 
^aceta de ¿JdrtiÍOaOÍÓn de este anuncio en la

Rioar<loRoyo VW^^^^ 19U' -®1 Rector,

renresente, se Uq notifica por medio de Asta cé
dula. qne ñor dnnlioado se remite a la Tesore
ría de Hioienda para su inserción en el Bo ^k t in  
Of io u p, seorún disnone el art. 112 de la Instruc- 

: oión de 26 de abril de 1900.
Sera pin Usón Usón.—Una casa en la plaza 

de! Hospital, núm. 1, lindante por derecha con 
casa Hospital del Ayuntamiento, izquierda, oasa 
de Pascual Salvador, espalda, corral de Pascual 
Salvador.

i En G^ha, a 25 do agosto de 1914.-—El Recau-en el improrrogable dador, Sorapio'Gracia 1 Annrar» dúorln zxl

___________ (Gaceta 25 agosto 1914 ) 

Re g imie n t o  l a n c e r o s d e l  r e y  
bE c a b a l l e r ía

Inogés.
El proyecto del presupuesto ordinario, for

mado para el próximo año de 1915, se halla de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to. por término de quince días hábiles.

Inogés, 23 de agosto de 1914. - El Alcalde, 
Malaquías Jimeno.

Mara.
Hallándose este J c'l?ntas municipales de este pueblo, oo-

zado por la SunerieJ!r50 debidamente autori- rrespondientes a los años 1912 y 1913, con sus 
caballos domados ?"d,adpara la adquisición de expedientes de exceso de gastos, estarán de 
yedad de 4 a 8 "Izada miníma 1‘52 metros maniBestoen la secretaría del Ayuntamiento, 
eente anuncio a loó l«vlta por med>o del pre- P01, termino de quince días, a los efectos regla- 
deseen vender s¿? SefiOrcs Propietarios que mentarlos. 8
v>entes, alude mflT0 Tarios de sus 9em°- Mara'24 de a&O8to de 1914—El Alcalde, José 
misión de compra col Presenten ante la Co- Domínguez.
te! del Cid de esta oindeAP?n?lente' en 81 ouar" Mozota.
rab'ee, de diez a doce ' tOd°S ,09 días labo" . L’’ rafund'eidn del apéndice al amillaramien- 
dA„?raíOza’ 30 do julio de 19U ir! n h o<?rrospondinnte a los años 1909 a 1913, am- 
dante Mayor Cándido n • 11 TóEI Coman- bos inclusive, se halla de manifiesto, en la se- 
—^yj\Cándido Qctavm de Toledo. | oretaría de este Ayuntamiento, por término de 

quince días, a los efectos reglamentarios.
Mozoto, 24 de agosto de 1914. - El Alcalde, 

Vicente Bazán. ’
SECCION SEXTA

b- Serapi0 Gracia 'BoícttH 0/icial». I Por terminación de contrato, desde el día 29 

v° Por consumo^dli 1 n’¿eoaudador e^outi- d? "Pj'^bre próximo se hallará vacante la 
„ Hago saber O,?? ?? P,,eb,° de Gelsa; I 2 Prflot,oAnfe y Barbero de este pueblo. 
,0 instruyendo ñor p.^.^P6^161116 Que me ha- I 8,1 dotacióníes de 800 pesetas a que ascienden 

PruTti™ dÍOtad° ,a í uieuto.00nSUmOS 7 añ° Iros vencidos6 ' VeCÍn°S’ P^88 P°r trÍm6S- 

pudores6que a rn^? habÍ9ndo satisfecho los , Ljie Bolicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
Cubiertos para con u sus bastfl eI día 15 de dicho mes de septiembre, en
realizarse In? • on la Hacienda, ni podido qne.se P^v^rá.

bienes mi^bles™^ P01’y venta Alcal-
enajenadón en L aemovl8°t8s, se acuerda i de' ^bashán Flona.
Pe'len^^ X de ,°IS1 ÍpTe- - ^ro.

Perdis?, r*0 86 "«rifloará btii p e^n' al míbr™™0 86 ha"an expU8st8a 
la m'dia 12118 septiembre de 1914 alásdiezde • P1blT0' en la secretaria de esto Ayunta- 

pos,"ros admisibles en la su “Ta y im;?fu"didos de los an8a 
^porte"8^^^ ¿estos7 7 exPed,8nt88 d8 exceso de
tt6nCÍa a 'os deudores y aKdTh.> h n"? 1' de' a0t"8b de SÍeto a do8e. 88
t-'eg¿nv a" Caso’ ? «"únciese a] púbhco por dea 6'' 8 18 r8eauda8Ído de los 'repartos 
^ngqhty.ed,ct0sQue se fijarán en las Casas nnrVr Ayuntamiento del año actual, corres- 

'"^stonales. J u en 188 t asas pondiente al primero, segundo y tercer trimes
tres non la bonificación del 6 por ciento a los 
contribuyentes que satisfagan dichos trimestres 
y si pagan el cuarto también se les bonificará 
el 6 por ciento. ,

sp residencia ni la pcío^^m^ AlIa^Ma^Tello0, ag08t° d6 ^14-BI

y irnos.

dicha pro vi- 
los < n^es que exPresan a conti- 

6ntante en Z »0 residen ni tienen repre- 
Pun^ de sn , ;6.Pue^ han Participado el st] rHUlnurim.i «i —___ . .
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Novillas. ,
La rAcaudfloión de! primero y RAgrundo tri

mestres del año actual de los renartimiAnfos for
mados para cubrir el nuno d« Consumos al Te
soro y para cubrir el déficit del presupuesto, 
tendrá lugar en los días 1, 2 y 3 de septiembre 
próximo, y horas de las ocho a doce de la ma
ñana y de tres a seis de la tarde de cada día.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
contribnventes vecinos y forasteros comprendi
dos en los citados repartimientos.

Novillas, 24 de agosto de 191L—El Alcalde. 
Fernando Irún.-P S. M., el Secretario acciden
tal, Narciso Pellioer.

SECCION SEPTIMA
adhinist r ac ion d̂e j ust ic ia

Citaciones y empiaxamlentos en materia 
criminal

Bajo jos aptrñbimionlns proced.ent.es en d.erecho. se cita y 
ewplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las per ■ 
sonas que a continuación se expresan para que comparez - 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
jlia. a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico o Acial, con arreglo a los artículos HB de la 
ley de Eniuiciawento nrminal, 3^6 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina. 
RUIZ MÍNGUEZ. Francisco; soltero, de trein

ta años de edad, hijo de José y Dolores, natural 
de Alcalá de Guadaira; domiciliado últimamen
te en Sevilla, de profesión peluquero; compare
cerá ante el Juzgado municipal de Calatavud el 
día diez y seis de septiembre,próximo, a las on
ce, para ía celebración del juicio de faltas que se 
les igne sobre uso de nombre supuesto.

Requlnitor las
Baio a-percibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demíi responsabilidades legales, de no presentarse loi 
procesados que a continuación se expresan, en el nlaio oue 
se les Aja. a contar desde el día de la publicación del anun • 
do en este periódico ofldal y ante el Juez o Tribunal qu* 
señala, se les cita, llama y emplaza, encarqándose a todas 
las Autoridades y 4 gentes de U policía iudtcial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y R3R de la lev de Rniuiciamiento criminal 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar
DEL HORNO ANTONÍ, Luis; de veintiún 

años, soltero, barquillero, hijo de Eduardo y 
Carmen, natural de Castellón de la Plana, sin 
domicilio, cuyo paradero se ignora; compare
cerá, en el término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del destritodel Pilar de Zara
goza, sito en la calle de la Democracia, número 
sesenta y cuatro, para notificarle el procesa
miento y prisión y recibirle indagatoria en la 
causa que se le sigue sobre hurto y estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer. Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de esta capital; 
Hago saber: Que para atender al pago de 

principal, intereses y costas, reclamadas en jui

cio ejecutivo, se saca a subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasación, la nu
da oropiedad de los siguientes inmuebles: |

Una octava parte indivisa de la casa sita en el 
casco de esta ciudad de Zaragoza y su calle 
llamada del Azoque, demarcada con los núme' 
ros veinticuatro, veintiséis, veintiocho y trein™ 
y número uno acesorio de la calle de Pignate Ib 
a la que hace esquina; consta de cuatro pisos le- 1 
vantados además del S’-me y de una superficie 
de doscientos veintiún metros cuadrados, poco 
más o mAnos; confrontante por la derecha en
trando con la casa número tres de la calle de 
Pignatelli, propia de D. Eugenio López, y por 1» 
izquierda y espalda con la casa de los heredero 
de D. Miguel Montón: tasada esa octava parte eo 
catorce mil sesenta y dos pesetas con cincuenta 
céntimos (14 062‘50).

Una cuarta parte indivisa de una posesión 
sita en térmiuo de Mamblas, de esta ciudad 
de Zaragoza, y su partida de Malpica, decla
rada oficialmente Colonia Agrícola, denomina
da de Nuestra Señora del Pilar, con su casa 
de campo, señalada con el número noventa y 
tres del cuartel rural, de cabida de veintitre i 
cahíces, seis hanegas, diez y nueve cuartales de 
tierra poco más o menos, equivalentes a diez y 
seis hectáreas, treinta áreas, sesenta y una cen- 
tiáreas y cuarenta y dos milésimas; lindante hoy 
todo el fundo por Norte con terrenos de Carva
jal y del Sr. Marqués de Ayerbe, por Este con 
fincas de Sauras, por Sur con camino y tierra5 
de Pablo Boné y al Oeste con brazal de riego- 
tasada esa cuarta parte en siete mil quinienta 
pesetas (7.500 pesetas). , ,

La totalidad de los inmuebles descritos es^ 
afecta al usufructo de viudedad que tiene a 
favor D. Ildefonso Franco Lasdueñas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Saú» 
Audiencia de este Juzgado, Democracia, númer 
sesenta y cuatro, el día diez y nueve de seP 
tiembre próximo, a las once de la mañana, baJ 
las siguientes condiciones:

1.a Para tomar parte en la subasta deberá 
los lioitadores consignar previamente en la me < 
del Juzgado o en el establecimiento destinado" 
efecto, una cantidad igual por lo menos al di 
por ciento efectivo del valor de los bienes qy 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requis* 
no serán admitidos. . 1
. 2.a No se admitirán posturas que no cubre 
las dos terceras partes del avalúo, pudien0 
hacerse a calidad de ceder el remate a un te
cero; y . . . ...

3.a Respecto de títulos, existe una oertifi^ 
ción del Registro de la propiedad, aunque P v 
lo que afecta a una hectárea, diez y seis área5 - 
ochenta y seis centiáreas de la finca rústica 
existe título inscripto a favor de la parte eje^( 
tada, siendo de cuenta de los rematantes sub9 
nar en su caso esa falta. •

Dado en Zaragoza, a veintiuno de agosto . 
mil novecientos catorce.—Rodolfo Vidal.— ■ 
doro Lafuente, Oficial habilitado. . i

1MPKRNTA DKI. HOSPICIO


